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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Octavo Festival Latinoamericano de Vi-
deo Rosario 2001 a realizarse del 7 al 16 de sep-
tiembre de 2001 en la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe. Declaración de interés cultural.
Palou. (4.382-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Palou, por el
que se declara de interés cultural el VIII Festival La-
tinoamericano de Video Rosario 2001, a realizarse del
7 al 16 de septiembre de 2001 en Rosario, provincia
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural el VIII Festival Lati-
noamericano de Video Rosario 2001, organizado por
la Videoteca Municipal de Rosario, la Municipali-
dad de Rosario y TEA Imagen; que se realizará en
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, del 7 al
16 de septiembre de 2001.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Marcela A. Bordenave. – Ma-
ría R. D’Errico. – Nora A. Chiacchio.
– Mario Das Neves. – Mario F.
Ferreyra. – Graciela E. Inda. – Arnol-
do Lamisovsky. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Mabel G. Manzotti. – Catalina Méndez
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Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2001

de Medina Lareu. – María C. Merlo de
Ruiz. – Marta Ortega de Aráoz. – Irma
F. Parentella. – Olijela del Valle Rivas.
– Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Palou, por el
que se declara de interés cultural el VIII Festival La-
tinoamericano de Video Rosario 2001, a realizarse del
7 al 16 de septiembre de 2001 en Rosario, provincia
de Santa Fe, lo modifica por razones de mejor técni-
ca legislativa y cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Festival Latinoamericano de Video Rosario 2001

concreta con orgullo su octava edición y desea des-
tacar las ideas que le dieron origen y los conceptos
que alimentan las fuerzas de trabajo necesarias para
seguir adelante:

– Crear un espacio significante que se abra libre-
mente a la expresión creadora de los realizadores au-
diovisuales latinoamericanos a través de una muestra
que, con un criterio democrático, alberga todos los
géneros y categorías que el video ha creado y si-
gue creando en su permanente crecimiento.

– Fomentar el encuentro, la confrontación y el de-
bate sobre las distintas experiencias de trabajo.

– Aportar a la capacitación con seminarios, cur-
sos y talleres tanto para profesionales como para
estudiantes.
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– Otorgar premios para promover la producción
audiovisual, premios que no responden sólo al cri-
terio de un jurado de calificados profesionales sino
que también suman la opinión y los criterios estéti-
cos del público presente en las muestras, que pue-
de juzgar, elegir y conceder un premio a su video
favorito.

– Ofrecer sus pantallas para estrenos de cine, vi-
deo y programas de televisión, y proyecciones es-
peciales de producciones en proceso, del ámbito
nacional y latinoamericano.

El Festival Latinoamericano de Video Rosario na-
ció en 1993. Es hijo del sueño de un grupo de crea-
dores, realizadores, productores, docentes y estu-
diantes que deseaban preservar y fortalecer los
recursos humanos, tecnológicos y culturales del es-
pacio audiovisual que Latinoamérica ha venido ge-
nerando desde hace un siglo.

Asimismo, es el de mayor convocatoria de públi-
co aficionado a los medios audiovisuales de nues-
tro país y tiene una concurrencia promedio de 2.500
personas. Con el correr de los años, dicho evento

ha posicionado a la ciudad de Rosario como Capi-
tal Latinoamericana de Video.

Ante la magnitud de este evento es que solicita-
mos se apruebe el proyecto de declaración adjunto
declarando de interés cultural el VIII Festival Lati-
noamericano de Video Rosario 2001.

Marta Palou.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Declarar de interés cultural el VIII Festival Lati-
noamericano de Video Rosario 2001, organizado por
la Videoteca Municipal de Rosario, la Municipali-
dad de Rosario y TEA Imagen; que se realizará en
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, del 7 al
16 de septiembre de 2001.

Marta Palou.


